
RELACION DE AFECTADOS

Número 
de orden Propietarios Término municipal Clase de terreno

Superficie
m2 Arboles

i D. Martín Grima Grima. Mojácar. Regadío. 6
2 D. Diego Gea Hellln. Mbjácar. Regadío. 371
3 D.a María Cervantes Granados. Mojácar. Erial. 732

Caseta. 16
Vivienda. 15

4 D. Diego Gea Hellín. Mojácar. Erial. 756
5 D. Martin Grima Grima. Mojácar. Erial. 299
6 D. Juan Diego Fernández Balastegui. Mojácar. Erial. 481

Balsa. 12
Cuadras. 100

7 Hros. de Martín López Belmonte. Mojácar. Regadío. 327 2 olivos.
8 D. Martín López Cintas. Mojácar. Regadío. 232 3 olivos.
9

ft==r-------
D. Ramón López Cintas. Mojácar. Regadío. 668

MINISTERIO DE EDUCACION

15392 CORRECCION de errores de la Orden de 31 de mar
zo de 1980 por la que se autoriza la utilización en 
Centros docentes de Educación General Básica de 
libros y material didáctico impreso que se citan.

.Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la Orden mencionada,'inserta en el «Boletín Oficial dél Estado» 
número 127, de fecha 27 de mayo de 1980, página 11492, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En Guías didáctica del Profesor, donde dice: «Magisterio 
Español. Pedro de la Herrán y equipo. "Religión”. Religión l.°», 
debe decir: «Magisterio Español. Pedro de la Herrán y equipo. 
"Religión”. Religión 2.°».

MINISTERIO DE TRABAJO

15393 RESOLUCION de 26 de mayo de 1980, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa el 
Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito estatal 
para las Empresas de seguridad y sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito 
estatal para las Empresasa de seguridad y sus trabajadores, y

Resultando que con fecha 19 de mayo de 1980 ha tenido 
entrada en esta Dirección General el texto del Convenio Colec
tivo de trabajo de ámbito estatal de las Empresas de seguridad, 
que fue suscrito el dia 14 de mayo de 1980 por la Asociación 
Profesional de Compañías Privadas de Servicios de Seguridad 
y las Centrales Sindicales Unión Sindical Obrera (USO) y Unión 
General de Trabajadores (UGT), y acompañando documentación 
complementaria;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales reglamentarias;

Considerando que la competencia para conocer de lo acor
dado .por las partes en el Convenio Colectivo en orden a su 
homologación y registro, le viene atribuida a esta Dirección 
General por el articulo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciem
bre, y por aplicación de la disposición transitoria, quinta de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
habida cuenta que, según la información obrante'' en el expe
diente la Comisión Negociadora del Convenio se constituyó con 
anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley;

Considerando que las partes ostentaron, tanto durante la fase 
de negociación como en la de suscripción del Convenio, capa
cidad representativa legal suficiente, habiéndosela reconocido 
así mutuamente;

Considerando que viniendo preceptuado en el artículo 23, 2, de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores que en materia de 
clasificación profesional, contra la negativa de la Empresa, y 
previo informe del Comité o en su caso de los Delegados de 
personal, se podrá reclamar ante la jurisdicción competente, 
la cláusula contenida en el párrafo segundo del articulo 34 del 
Convenio habrá de entenderse modificada en los términos pre
cisos para dar cumplimiento al citado precepto legal;

Considerando que viniendo igualmente preceptuado en el ar
tículo 25, 2 y 3, que la acumulación de Jos -incrementos econó
micos por antigüedad no podrá en ningún caso suponer más 
del lo por loo a los cinco años, del 25 por 100 a los quince

años, del 40 por 100 a los veinte años y del 60 por 10o como 
máximo a los veinticinco o más años, sin perjuicio de los de
rechos adquiridos o en trance de adquisición en.el tramo tem
poral correspondiente, y con-tituyendo ello norma de derecho 
necesario, el contenido del artículo 67 sobre el complemento per
sonal de antigüedad habrá de entenderse modificado en ]06 
términos precisos para dar cumplimiento al citado mandato 
legal; /

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda;
Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo de ám

bito estatal para las Empresas de seguridad, suscrito el día .14 de 
mayo de 1980 entre la Asociación Profesional de Compañías 
Privadas de Servicios de Seguridad y las Centrales Sindicales 
Unión Sindical Obrera y la- Unión General de Trabajadores, 
con la salvedad contenida en el tercero y cuatro consideran
dos de ésta Resolución, en el sentido de que las cláusulas con
tenidas en los artículos 34 y 67 del texto del Convenio acor
dado por las partes habrán de entenderse modificadas en los 
términos precisos para dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 23, 2, y 25, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, 
del Estatuto de los Trabajadores.

Segundo.—Notificar esta Resolución a los representantes de 
los trabajadores y de las Empresas, haciéndoles saber que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/1973, de 
19 de diciembre, no cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa por tratarse de Resolución homologatoria.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» v su inscripción en el Registro correspondiente de esta 
Dirección General, remitiéndose una copia, para su depósito, al 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Madrid, 26 de mayo de 1980.—El Director general, José 
Miguel Prados Tendente.

CONVENIO COLECTIVO NACIONAL PARA LAS EMPRESAS 
DE SEGURIDAD, 1980

CAPITULO PRIMERO
Artículo l.° Ambito de aplicación.—El presente Convenio 

Colectivo establece las bases para las relaciones entre las 
Empresas privadas de vigilancia y seguridad, y sus trabajadores.

Art. 2.” Ambito territorial.—Las normas de este Convenio 
Colectivo Nacional serán de aplicación en todo el territorio 
español.

Art. 3.° Ambito funcional.—Están incluidas en el campo de 
aplicación de este Convenio todas las Empresas dedicadas a la 
prestación de servicios de vigilancia y protección de cualquier 
clase de locales, bienes o personas, así como servicios de es
colta, conducción o traslado con los medios y vehículos adecua
dos, y manipulación y almacenamiento de caudales, fondos, 
valores, joyas y otros bienes y objetos valiosos que precisen 
vigilancia y protección que de manera primordial prestan tales 
Empresas.

Se regirán también por este Convenio Colectivo las Empresas 
que, además, presten servicios dé vigilancia y protección me
diante la instalación y mantenimiento de sistemas electrónicos, 
visuales, acústicos o -^instrumentales, quedando expresamente 
excluidas del ámbito de aplicación de e6te Convenio aquellas 
Empresas dedicadas exclusivamente a la fabricación, instala
ción o mantenimiento de dichos sistemas,

Art. 4.° Ambito temporal.—El presente Convenio entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la póliza de 
seguro establecida en el artículo 54 del Convenio surtirá efec-



to a partir del día 14 de junio de 1880, y los salarios pacta
dos tendrán efectividad desde el 7 de mayo de 1980, cualquiera 
que sea la fecha de publicación del Convenio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lá vigencia del Convenio es hasta el día 31 de diciembre 
de 1981, prorrogándose de año en año por tácita reconducción 
de no existir denuncia de ccalquiera de las partes.

Art. 5.° Denuncia.—Cualquiera de las partes podrá solicitar 
la revisión del Convenio, formulando la denuncia del mismo en 
el tiempo y forma legalmente establecidos, al vencimiento del 
plazo de vigencia o de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 6." Ambito personal.—Se regirán por el presente Con
venio Colectivo nacional la totalidad-de los trabajadores, que 
presten sus' servicios en las Empresas comprendidas en el ám
bito funcional expresado en el artículo tercero.

En cuanto a los altos cargos, se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones aplicables.

Art. 7.” Unidad de Convenio.—Las condiciones pactadas en 
el presente Convenio Colectivo constituyen un todo orgánico 
e indivisible. En el supuesto de que la autoridad competente, en 
el ejercicio de las funciones que le son propias, no lo homolo
gara en su totalidad, se considerará al Convenio nulo y sin 
eficacia.

Art. 8.° Compensación, absorción y garantía' «ad personam». 
Las condiciones contenidas en este Convenio son compensables 
y absorbióles -respecto a las que vinieran rigiendo anteriorme- 
te estimadas en su conjunto y cómputo anual.

Por ser condiciones mínimas las establecidas en este Con
venio nacional, se respetarán las superiores implantadas con 
anterioridad, examinadas en su conjunto y en cómputo anual. 
Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, se 
respetarán aisladamente y «ad personam» las vacaciones de 
mayor duración y la jornada de menor duración.

Art. 9.° Comisión de Interpretación, Conciliación y Arbi
traje.—Se constituye una Comisión, cuyas funciones serán las 
siguientes:

a) Interpretación de la totalidad de las cláusulas de este 
Convenio.

b) Conciliación facultativa en problemas colectivos.
c) Arbitraje en los problemas o cuestiones derivados de la 

aplicación de este Convenio que le sean sometidos por acuerdo 
de ambas partes.

Estará integrada por cuatro representantes designados por 
la Asociación Profesional de Compañías Privadas de Seguridad 
y otros cuatro representantes de los trabajadores, designados 
dos por cada una de la6 Centrales Sindicales firmantes de este 
Convenio.

La Comisión,. que se reunirá alternativamente en el domici
lio de la Asociación Profesional de Compañías Privadas de Se
guridad y en el de una de las citadas Centrales Sindicales, lo 
hará a instancia de cualquiera de las representaciones, cada 
una de las cuales tendrá un solo voto, acordado por mayoría de 
sus miembros.

Para que sean válidas las reuniones de la Comisión, será 
necesario, como mínimo, la asistencia de dos representantes de 
los Empresarios y otros dos de 106 trabajadores.

CAPITULO II 

Organización del trabajo

Art. 10. Principios generales.—La organización práctica del 
trabajo, con sujeción a este Convenio Colectivo nacional y a la 
legislación vigente, es facultad de la Dirección de la Empresa.

Sin merma de la autoridad que corresponde a la Dirección, 
los representantes de los trabajadores tendrán funciones de in
formación, orientación y propuesta en lo relacionado con la orga
nización y racionalización del trabajo, de conformidad con el 
Estatuto de los Trabajadores y demás legislación aplicable.

Art. 11. Normas.—La organización del trabajo comprende 
las siguientes normas:

a) La determinación y exigencia de una actividad y un ren
dimiento a cada productor.

b) La adjudicación a cada productor del número de elemen
tos o de la tarea necesaria correspondiente al rendimiento mí
nimo exigible.

el La fijación de normas de trabajo que garanticen la ópti
ma realización y seguridad de los servicios propios de la activi
dad, estableciéndose el cuadro de premios y de sanciones ade
cuado al cumplimiento o incumplimiento de tales, normas.

d) La exigencia de atención, prudencia, pulcritud, vigilancia 
en ropas, enseres, útile6, arma6. vehículos y demás elementos 
que componen el equipo personal, así como de las demás instala
ciones y bienes análogos de la Empresa y de sus clientes.

e) La movilidad y redistribución del personal de la Empre
sa, típicas de la actividad, mediante el establecimiento de los 
cambios de puestos de trabajo, desplazamientos y traslados que 
exijan las necesidades de la organización de la producción, de 
acuerdo con las condiciones pactadas en este Convenio.

En todo caso se respetará lá categoría profesional, y tal 
potestad no podrá repercutir en perjuicio económico para el 
personal afectado.

f) La fijación de una fórmula de cálculo de la retribución 
de forma clara y sencilla, de manera que los trabajadores pue

dan fácilmente comprenderla, incluso en los casos en que se 
aplique un sistema de remuneración con incentivo o prima.

g) Lá realización de los modificaciones en los métodos de 
trabajo, distribuciones del personal, cambio de funciones, califi
cación profesional, retribuciones, sean con incentivo o sin él, 
cantidad y calidad del trabajo razonablemente exigióles.

h) El mantenimiento de las normas de organización de tra
bajo reflejadas en este Convenio y en el Reglamento de Régimen 
Interior, cuando lo haya, tanto a nivel individual como colectivo. 
A nivel individual, incluso en los casos de disconformidad del 
trabajador, expresada a través de sus representantes, se man
tendrán tales normas en tanto no exista resolución de conflicto 
por parte de la autoridad, competente. A nivel de conflicto colec
tivo, el mantenimiento de la norma o normas que lo motiven 
quedará en suspenso hasta que se dicte la resolución por porte 
de la autoridad competente, excepto en- los casos de urgencia o 
imperiosa necesidad que pongan en peligro la continuidad de la 
prestación de los servicios.

CAPITULO III 

Prestación del trabajo

Art. 12.. Dadas las especiales circunstancias que concurren 
en la actividad de las Empresas afectadas por este Convenio Co
lectivo Nacional y con el fin de mantener permanentemente 
capacitados a sus trabajadores para el responsable y mejor 
cumplimiento de las obligaciones del servicio, todo el personal 
operativo de estás Empresas vendrá obligado a asistir a los cur
sos, prácticas de adiestramiento, entrenamientos y demás acti
vidades formativas de carácter profesional que estipule la legis
lación vigente, dentro o fuera de la jornada laboral.

Si se efectuasen fuera de la jornada laboral, las horas em
pleadas en dichas actividades se retribuirán como si de horas 
extraordinarias se tratase.

Art. 13. El carácter confidencial de la prestación del servi
cio hace especialmente exigible que los trabajadores sujetos 
a este Convenio Colectivo Nacional mantengan con especial rigor 
los secretos relativos a la explotación y negocios de sus Empre
sas y de aquellas a las que se presten los servicios, todo ello 
de acuerdo con lo. establecido en la legislación vigente.

Art. 14. Subrogación de servicios.—Con el fin de-regular la 
estabilidad en el empleo de los trabajadores de la actividad, 
aunque no la-estabilidad en el puesto de trabajo, dadas la6 es
peciales características y circunstancias de la actividad, que 
exigen la movilidad de lo6 trabajadores de unos a otros puestos 
de trabajo, cuando una Empre6a de Servicios de Seguridad 
pierda la adjudicación de los servicios contratados de un Cen
tro de trabajo por resolución del contrato de arrendamiento de 
servicios y no pueda asignar al personal afectado otro puesto 
de la misma categoría en su plantilla, el trabajador tendrá 
derecho a:

a) Pasar a la plantilla de la Empresa de seguridad adjudi- 
cataria del servicio que venía desempeñando, la cual deberá res
petar al trabajador todos los derechos laborales que tuviere re
conocidos en su anterior Empresa, incluso la antigüedad. En 
este caso, el productor exclusivamente tendrá derecho a percibir 
con cargo a su anterior Empresa la liquidación de sus haberes 
y parte proporcionales de gratificaciones y vacaciones, integrán
dose en la plantilla de la nueva adjudicataria en el momento 
en que esté en posesión de la documentación, licencias guber
nativas y demás requisitos reglamentarios para el desempeño 
de sus funciones cuando aquellos fueran preceptivos,

tí) En el caso de no interesarle pasar a la plantilla de la 
Empresa de seguridad adjudicatoria del servicio que venía des
empeñando, se entenderá que opta por extinguir su contrato de 
trabajo con la Empresa en que ha venido prestando sus servi
cios, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 del 
Estatuto de los Trabajadores, a cuyo efecto se entenderá alcan
zado el acuerdo previsto en el artículo 12 del Real Decreto 696/ 
1980, de 14 de abril, con derecho a que se le abone la indemni
zación fijada en el punto 10 del citado artículo 51 del Estatuto.

La Empresa cesante en el servicio deberá notificar al per
sonal afectado la resolución del contrato de arrendamiento de 
servicios, ofreciéndole su integración en la plantilla de la Empre
sa adjudicataria del servicio que venia desempeñando, debiendo 
manifestar el trabajador en el plazo de diez días su confor
midad con tal integración. De no hacer tal manifestación ex
presa en el plazo indicado, se entenderá que opta por la extin
ción del contrato de trabajo de acuerdo con lo’ previsto en el 
apartado b) precedente.

Cuando el trabajador ejercite su derecho de pasar a la plan
tilla de la nueva adjudicatoria, la Empresa cesante deberá noti
ficar a aquella con anterioridad a hacerse cargo del servicio, 
acompañando certificación con informe de los representantes de 
los trabajadores, en la que deberá constar el nombre del pro
ductor, fecha de nacimiento, nombre de los padres, estado civil, 
número de beneficiarios de prestaciones a la familia, importe 
de la totalidad de percepciones de cualquier Indole que venga 
cobrando el productor por su trabajo, desglosado por conceptos, 
antigüedad, certificación del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social de hallarse corriente de pago de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, título y licencia de armas, cuando proceda, 
poniendo a disposición de la misma los documentos que aquélla 
estime oportunos para la comprobación de la veracidad de todo 
ello, incluido el contrato de trabajo, en el caso de que 6e haya 
concertado por escrito.



CAPITULO rv 

Clasificación del personal

SECCION 1.» CLASIFICACION SEGUN LA PERMANENCIA

Art. 15. En función de su permanencia, los contratos de 
trabajo podrár concertarse por tiempo indefinido o de duración 
determinada, en los supuestos previstos en el artículo 15 del 
Estatuto de los Trabajadores

El personal contratado para servicio determinado lo será 
para atender necesidades de la Empresa que surjan en la pres
tación de un servicio determinado que esté sujeto a prueba y 
pueda ser resuelto por el cliente para el que se presten los 
servicios, sea por aquella causa o cualquier otra, como el ven
cimiento del término contractual del contrato de arrendamiento 
de servicios o el ejercicio de la facultad rescisoria otorgada 
al cliente en tales contratos.

La resolución del contrato de arrendamiento de servicios 
de la Empresa llevará implícita la resolución del contrato de 
trabajo del personal contratado para tal servicio, con los de
rechos establecidos por el artículo 15, 1, a), del Estatuto de los 
Trabajadores.

El personal eventual el que fuera contratado por las Empre
sas con ocasión de prestar servicios de carácter extraordinario 
que precisen la ampliación del censo laboral de manera espo
rádica y temporal, tales como servicios de vigilancia o conduc
ción extraordinaria o los realizados para ferias, concursos expo
siciones, de duración limitada, siempre que. aquéllos no tengan 
una duración superior a seis meses.

Será interino aquel personal que se contrate para sustituir 
a otro de la Empresa durante su ausencia por vacaciones, inca
pacidad laboral transtoria, servicio militar, excedencia, cumpli
miento de sanciones, etc.

Art. 16. Será fijo de plantilla:

a) El personal contratado por tiempo indefinido una vez 
haya superado el período de prueba.

b) El personal eventual cuya relación contractual supere el 
período de seis meses, dentro de doce meses.

c) El personal que, contratado para servicios determinados, 
siguiera prestando servicios en la Empresa terminados aquéllos.

d) El personal interino que, una vez reincorporado al servi
cio el sustituto, siga prestando servicios de carácter permanente 
no interino en la Empresa.

e) Todo el personal que sea contratado para funciones de 
carácter habitual y permanente que no haya sido contratado 
como eventual, interino o para servicio determinado.

. SECCION 2.» CLASIFICACION SEGUN LA FUNCION

Art. 17. Las clasificaciones del personal consignadas en el 
presente Convenio Colectivo son meramente enunciativas, no 
limitativas y no suponen la obligación de tener provistas todas 
las plazas y categorías enumeradas, si las necesidades y volu
men de la Empresa no lo requieren. En este aspecto será infor
mada la representación de los trabajadores.

No son asimismo exhaustivos los distintos cometidos asigna
dos a cada categoría o especialidad, pues todo trabajador inclui
do en el ámbito funcional de este Convenio está obligado a efec
tuar cuantos trabajos y operaciones le ordenen sus superiores 
dentro de los generales cometidos de su. competencia y sin 
menoscabo de su dignidad profesional.

Desde el momento mismo en que un trabajador realice las 
tareas específicas de una categoría profesional determinada y 
definida en el presente Convenio, habrá de ser remunerado, por 
lo menos, con el nivel retributivo que para tal categoría 6® 
asigne, todo ello sin perjuicio de las normas reguladoras de los 
trabajos de categoría superior o inferior.

Art. 18. Clasificatción general.—El personal que preste SU6 
servicios en las Empresas comprendidas en este Convenio Colec
tivo se clasificará, por razón de sus funciones, en los grupos 
que a continuación se indican:

I. Personal directivo, titulado y técnico.
II. Personal Administrativo.

III. Personal de mandos intermedios.
IV. Personal operativo.
V. Personal de seguridad mecánico-electrónica.

VI. Personal de oficios varios.
VII. Personal Subalterno.

I. Personal directivo, titulado y técnico.—En este grupo 6e 
Comprenden:

a) Director general.
b) Director Comercial.
c) Director Administrativo.
d) Director Técnico.
e) Jefe de Personal.
f) Jefes de Seguridad.
g) Titulados de grado superior y titulados de grado medio.

II. Personal Administrativo.—En este grupo se comprenden:

a) Jefe de primera.
b) Jefe de segunda.
c) Oficial de primera.

d) Oficial de segunda.
e) Azafata.
f) Auxiliar.
g) Vendedor.
h) Telefonista.
i) Aspirante.

III. Personal de mandos intermedios.—En este grupo se 
comprenden:

a) Jefe de Tráfico.
b) Jefe de Vigilancia.
c) Jefe de Servicios.
d) Encargado general.
e) . Inspector Cuno de vigilancia, dos de tráfico, tres de 

servicios).
f) Responsable de equipo.

IV. Personal operativo.—Comprende las siguientes categorías:

A) Juramentado.

a) Vigilante Jurado-Conductor.
b) Vigilante Jurado de Transportes.
c) Vigilante Jurado de Seguridad.

B) No Juramentado.

a) Contador-Pagador.
b) Guarda de Seguridad.
c) Conductor.

V. Personal de seguridad mecánico-electrónica.:—Comprende 
las siguientes categorías:

a) Encargado.
b) Ayudante Encargado.
c) Oficial de primera taller.
d) Oficial de segunda taller.
e) Oficial de tercera taller.
f) Oficial de primera mantenimiento.
g) Oficial de segunda mantenimiento.
h) Oficial de tercera mantenimiento.
i) Oficial de primera instalador.
j) Oficial de segunda instalador.
k) Oficial de tercera instalador.
l) Especialista de primera.
m) Especialista de segunda.
n) Aprendiz.

VI. Personal de oficios varios.—Comprenderá:

a) Encargado.
b) Oficial de primera.
c) Oficial de segunda.
d) Ayudante.
e) Peón.
f) Aprendiz.

VII. Personal Subalterno.—Comprenderá:

a) Ordenanza.
b) Almacenero.
c) Botones.
d) Limpiador o Limpiadora.

Art. 19. Personal directivo, titulado y técnico:

a) Director general.—Es quien c°n título adecuado o amplia 
preparación teóricó-práctica asume la dirección y responsabi
lidad de la Empresa, programando y controlando el trabajo en 
todas sus fases.

b) Director Comercial.—Es quien con título adecuado o am
plia preparación teórico-práctica asume la Dirección y respon
sabilidad de las funciones.mercantiles en su más amplio sentido 
y planifica, controla y programa la política comercial de la 
Empresa.

c) Director administrativo.—Es quien con título adecuado o 
con amplia preparación teórico-práctica asume la Dirección y 
responsabilidad de las funciones administrativas en su más 
amplio sentido y planifica, programa y controla la administra
ción de la Empresa.

d) Director técnico.—Es quien con título adecuado o amplia 
preparación teórico-práctica a6ume la dirección y responsabili
dad del departamento técnico de la Empresa, aplicando sus 
conocimientos a la investigación, análisis y preparación de pla
nes de trabajo, así como asesoramiento y ejecución de acti
vidades propias de sus conocimientos.

e) Jefe de Personal.—El Jefe de Personal 6erá el respon
sable del reclutamiento, selección y admisión del personal y- 
de la planificación, programación, control y administración del 
personal de la Empresa.

f) Jefe de Seguridad.—Es el Jefe superior del que dependen 
los servicios de seguridad y el persoñal operativo de la Em
presa. y es el responsable de la instrucción, adiestramiento y 
disciplina de sus subordinados, tanto en el desempeño de su 
funciones como en el uso y conservación de las armas, coordi
nando tales servicios como iniciativa propia, dentro de las nor
mas dictadas por la Dirección de la Empresa.
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g) Titulado en grado superior y titulados de grado medio.— 
Titulados son aquellos que aplican sus títulos de grado superior 
(Licenciatura y Doctorado) o grado medio (Perito, Graduádo 
Social) y los conocimientos a ellos debido al proceso técnico 
productivo de la Empresa.

Art. 20. Personal administrativo:

a) Jefe de primera.—Jefe de primera es el que, provisto 
o no de poderes limitados, está encargado y tiene la responsa
bilidad directa de la oficina de la Empresa. Dependen de él las 
diversas secciones administrativas, a los que imprime unidad. 
Lo será el 'Jefe de Compras, así como el Jefe de Ventas, res
ponsables de los aprovisionamientos y compras de-materias 
y utillaje el primero y de la promoción comercial y captación 
de clientes para La Empresa el segundo, estando ambos bajo 
control e instrucción de la Dirección Comercial de la Empresa.

b) Jefe de segunda.—Es quien, provisto o no de poder limi
tado, está encargado de orientar, sugerir y dar unidad a la sec
ción o dependencia administrativa que tenga a 6U cargo, asi 
como de distribuir los trabajos entre el personal de que él 
depende.

• c) Oficial de primera.—Es el empleado mayor de veinte 
años que actúa bajo las órdenes de un Jefe y tiene a su cargo 
un trabajo determinado que requiere un cálculo, estudio, pre
paración y condiciones adecuadas.

d) Oficial de segunda.—Es el empleado que con iniciativa 
y responsabilidad restringida, subordinado a un Jefe, realiza 
tareas administrativas y contables de carácter secundario que 
requieren conocimientos generales de la técnica administrativa.

e) Azafata.—Es la persona mayor de dieciocho años encar
gada de recibir a los clientes, averiguar sus deseos, proporcionar 
la información que soliciten, anunciarles y conducirles ante la 
persona o personas con quien deseen hablar, atiende, las solici
tudes de información o de entrevistas, concierta las mismas, 
la6 prepara en sus aspectos formales y en general está encar
gada de las buenas, relaciones entre los clientes y la Empresa; 
normalmente hablará dos idiomas, incluido el de origen.

f) Auxiliar.—Es el empleado mayor de dieciocho años que 
dedica su actividad a tareas y operaciones administrativas ele
mentales y en general a las puramente mecánicas inherentes 
al trabajo de la oficina.

g) Vendedor.—Es el empleado afecto el Departamento Co
mercial de la Empresa, y a su único servicio, que realiza las 
funciones de prospección del mercado y la promoción y venta 
de los servicios de seguridad, realizando los desplazamientos ne- 
ceíarios tanto para la captación de clientes, o como para la 
atención a los mismos una vez contratados.

h) Telefonista.—Es el empleado que tiene como principal 
mi6ión estar al servicio y cuidado de una centralita telefónica, 
pudiendo realizar tareas administrativas auxiliares.

i) Aspirante.—Es el empleado de edad comprendida entre 
los dieciséis y dieciocho añoe que se inicia en los trabajos de 
contabilidad y burocráticos para alcanzar la necesaria práctica 
profesional.

Art. 21. Personal de mandos intermedios:

a) Jefe de Tráfico.—Es el que, bajo las órdenes directas 
del Jefe de Seguridad, con iniciativa y" responsabilidad, tiene 
a su cargo la prestación de.los servicios de conducción y tras
lado de caudales, fondos, valores, joyas, y otros bienes valiosos, 
estando bajo sus órdenes la totalidad de los Vigilantes Jurados 
Conductores de los vehículos blindados, siendo responsable de 
la distribución, control del personal citado y de los vehículos, asi 
como de los trayectos, rutas, consumos, mantenimiento y conser
vación del parque móvil, así como de los Vigilantes Jurados 
mientras forman la dotación del vehículo.

b) Jefe de Vigilancia.—Es el que, bajo las órdenes directas 
del Jefe de Seguridad, con iniciativa y responsabilidad, tiene a 
su cargo la dirección práctica de la prestación de los servicios 
de vigilancia y protección de locales, bienes o personas, así 
como de escolta en la conducción de caudales, fondos, etc., 
distribuyendo y controlando al personal citado, así como el 
mantenimiento y conservación del equipo y armas de la totali
dad del personal vigilante.

c) Jefe de Servicios.—Es el responsable de planificar, con
trolar, orientar, dirigir y dar unidad a las distintas secciones 
productivas de la Empresa, siendo el responsable de la buena 
marcha y coordinación del trabajo realizado en las zonas y 
equipos productivos de la misma.

d) Encargado general.—Es el empleado que, procedente o 
no del grupo operativo, por sus condiciones humanas, públicas 
y profesionales, con plena responsabilidad y a las inmediatas 
órdenes de sus superiores de una forma más práctica que teórica, 
cuida y es responsable del orden, disciplina, vigilancia, distribu
ción, asignación del trabajo y ejerce las funciones específicas 
que le son delegadas, con control general de todos los ins
pectores o supervisores sobre el comportamiento de sus subor
dinados para su gratificación, promoción o sanción. Podrá ser 
Encargado de Vigilancia, de tráfico, de servicios, etc.

e) Inspector.—Es aquel mando que tiene por misión verifi
car y comprobar el exacto cumplimiento de las funciones y 
obligaciones atributivas a Vigilantes, Conductores y demás su
bordinados, dando por cuenta inmediata el encargado general o 
Jefe inmediato correspondiente de cuantas incidencias observe 
en la prestación de los servicios, tomando las médidas de ur

gencia que estime oportunas eii los casos de alteración del orden 
público, de tráfico o accidente, encargándose de mantener la dis
ciplina y pulcritud entre sus subordinados. Podrá s«r de vigi
lancia, de tráfico, de servicios, etc.,-según corresponda.

f) Responsable de equipo.—Es aquel que, realizando las fun
ciones específicas de su. categoría .profesional, tiene además la 
responsabilidad de un equipo de trabajadores, distribuyendo el 
trabajo e indicando como realizarlo, confeccionando los partes 
oportunos de trabajos y rendimientos, corrigiendo las anoma 
lías o incidencias que se produzcan en el servicio, en ausencia 
del Inspector u otro Jefe.

La retribución de este puesto de trabajo se realizará me
diante el pago de un complemento salarial que más adelante 
se especifica y se satisfará al personal que realice tales fun
ciones exclusivamente cuando le sean asignadas y durante el 
tiempo que efectivamente las ejerza, dejando de percibirlo en 
cuanto deje de ejercerlas. Corresponderá a la Dirección de la 
Empresa la designación de los trabajadores que, en oáda caso, 
realizará las funciones de responsables de equipo, correspon
diendo a la representación de los trabajadores las misiones pre
vistas en el artículo 10, segundo párrafo, de este Convenio.

Art. 22: Personal operativo:

A) Juramentado;

a) Vigilante Jurado-Conductor.—Es el Vigilante Jurado que, 
estando en posesión del adecuado permiso de conducir y con 
conocimientos mecánicos elementales en automóviles, conduce 
vehículos blindados, cuida de las tareas de limpieza, manteni
miento, conservación y reparación de aquéllos, según su capa
cidad, todo ello dentro de su jornada laboral; da, si se le exige, 
parte diario y por escrito del trayecto efectuado, del estado del 
automóvil y de los consumos del mismo, cumplimentando debi
damente las hojas de ruta Deberá cubrir sus recorridos en el 
tiempo e itinerario previstos, dadas las especiales condiciones de 
seguridad que exige el servicio. Al ostentar' la categoría y 
calidad de Vigilante Jurado realizará las tareas propias dei 
mismo, en La medida que sean compatibles con la conducción 
del vehículo blindado.

b) Vigilante Jurado de Transporte.—Es el Vigilante Jurado 
que, con las atribuciones de su cargo, desarrolla su labor en el 
servicio de transportes y custodia de bienes y valores, hacién
dose responsable a nivel de facturación de dichos valores cuan
do la misma le fuere asignada, teniendo que desempeñar la 
labor de carga y descarga de los mismos, colaborando con el 
Vigilante Jurado-Conductor en las tareas de mantenimiento y 
limpieza del vehículo dentro de su jomada laboral. El peso que 
deberá soportar de una 6ola vez en las tareas de carga y 
descarga no excederá de 15 kilogramos.

c) Vigilante Jurado.—Es aquel trabajador mayor de vein
tiún años, de nacionalidad española, con el servicio militar cum
plido, o exento del mismo, con aptitudes físicas e instrucción 
suficientes, sin antecedentes penales y buena conducta, que con 
el carácter de Agente de la Autoridad desempeña, uniformado 
y armado, las tareas de vigilancia y protección de locales, bie
nes o personas.

Funciones de los Vigilantes Jurados; Las funciones que de
berá desarrollar este personal operativo serán la6 siguientes;

1. Una vez abierta la Entidad' donde preste sus servicios, 
su misión será de controlar la entrada y salida de todo el 
personal a la misma y demás dependencias del- interior. Una 
vez terminada la jornada laboral, deberá cerciorarse de que no 
quede nadie ajeno a dicha Entidad.

2. Proteger en todo momento al personal de la Entidad, 
como igualmente a todos los que se encuentren en el interior 
de la misma.

3. Prestar la máxima atención a la entrada y salida al 
dinero en metálico, así como valores de las cajas fuertes, siem
pre que dicha labor sea realizada por personal autorizado al 
efecto.

4. Interesarse en que los dispositivos de seguridad estén en 
perfecto estado de funcionamiento.

5. Los Vigilantes Jurados no intervendrán en problemas 
de tipo laboral o político de las Entidades donde presten sus 
servicios, siempre que la alteración no vaya en deterioro de le 
integridad de los bienes y de las personas de la Entidad.

' 6. Informar por escrito de las anomalías que tengan lugar 
en los sistemas de seguridad de todo tipo a la Empresa de 
seguridad a la que pertenece. Dicho escrito se formulará por 
duplicado, quedándose el interesado con copia firmada de la 
entrega del mismo.

7. De conformidad con lo establecido en la legislación vi
gente, los Vigilantes Jurados, en el ejercicio de su cargo, ten
drán el carácter de Agentes de la Autoridad, y su misión 
será: Ejercer vigilancia de carácter general sobre bienes y lo
cales de la Empresa; proteger a las, personas y a. la propie
dad; evitar la comisión de hechos delictivos o infracciones, 
obrando en consecuencia de acuerdo con las disposiciones le 
gales; identificar, perseguir y aprehender a los delincuentes, 
colaborando a tal efecto con las Tuerzas de Seguridad del Es
tado; escoltar el transporte de fondos, cuando se le6 encomiende 
este misión; cualquier otra actividad que les corresponda por 
su condición de Agentes de la Autoridad.
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B) No juramentado:
a) Contador-Pagador.—Es aquel operario afecto a la Empre

sa que en las oficinas o en el mismo vehículo tiene a su 
cargo el control y revisión así como el cómputo de I06 bienes, 
caudales, fondos, pago de nóminas, etc., objeto de conducción o 
custodia, debiendo diligenciar de forma adecuada los albaranes 
de entrega y recibo, previa conformación de los mismos, dando 
cuenta inmediata a sus superiores de las anomalías que al 
respecto se produzcan.

Si fuera Vigilante Jurado, desempeñará además las tareas 
propias de su categoría, pudiendo serle encomendada la direc
ción de las tareas de carga y descarga del vehículo blindado.

b) Guarda de Seguridad.—Es el trabajador mayor de edad 
que con aptitudes físicas e instrucción suficiente, sin anteceden
tes penales, desempeña, uniformado y con medios de protección 
y defensa adecuados, exceptuadas armas de fuego, las tareas de 
vigilancia preventiva en general, excepto aquellas que reglamen
tariamente correspondan de modo exclusivo al Vigilante Jurado 
de Seguridad.

c) Conductor.—Es aquel trabajador que, estando en posesión 
del permiso de conducir adecuado al vehículo a utilizar, podrá 
desempeñar las funciones de mensajería, transportes de ma
terial o personal.

Art. 23. Personal de seguridad mecánico-electrónica:
a) Encargado.—Es el trabajador que procediendo de los ope

rarios dé oficio, dirige y vigila los trabajos que tenga asig
nados, estando a las órdenes directas del personal directivo, 
titulado o técnico, ejerciendo funciones de mando sobre el per
sonal a 6us órdenes y que se ocupa de la debida ejecución 
práctica de los trabajos, responsabilizándose de los mismos.

b) Ayudante de Encargado.—Es el trabajador que, proce
diendo de los operarios de oficio y bajo las órdenes directivas 
del Encargado o del personal directivo, titulado o técnico, ejer
ciendo funciones de mando sobre el personal a sus órdenes y 
que se ocupa de la debida ejeoución práctica de los trabajos, 
responsabilizándose de los mi6mos.

c) Oficial de primera de taller.—Es el operario que, habien
do realizado el aprendizaje de un oficio determinado ostentando 
una alta cualificación, realiza con iniciativa y responsabilidad 
todas las tareas laborales inherentes al mismo que tomen lugar 
en el centro de trabajo específicamente destinado para ello 
y excepcionalmente fuera de él.

d) Oficial de segunda de taller.—Es el operario que, habien
do realizado el aprendizaje de un oficio determinado de forma 
cualificada, realiza con responsabilidad todas las tareas laborales 
inherentes al mismo que tomen lugar en el centro de trabajo 
específicamente destinado para ello y excepcionalmente fuera 
de él.

e) Oficial de tercera de taller.—Es el operario que, habien
do realizado el aprendizaje de un oficio determinado de forma 
cualificada, realiza con responsabilidad todas las tareas labora
les inherentes a su nivel que tomen lugar en el centro de tra
bajo específicamente destinado para ello y excepcionalmente 
fuera.de él.

f! Oficial de primera de mantenimiento é instalaciones.—Es 
el operario que, habiendo realizado el aprendizaje de un oficio 
determinado ostentando una alta cualificación, realiza con ini
ciativa y responsabilidad todas las tareas laborales inherentes al 
mismo, que tomarán lugar generalmente fuera de un centro es
pecífico de trabajo, en localizaciones y localidades varias, con
llevando dicho trabajo la necesidad de desplazamientos y per
noctas.

g) Oficial de segunda de mantenimiento e instalaciones.— 
Es el operario que, habiendo realizado el aprendizaje de un 
oficio determinado de forma cualificada, realiza con respon
sabilidad todas la6 tareas laborales inherentes al mismo, que 
tomarán lugar generalmente fuera de un centro de trabajo, en 
localizaciones y localidades varias, conllevando dicho trabajo la 
necesidad de desplazamientos y pernoctas.

h) Oficial de.tercera de mantenimiento e instalaciones.—Es 
él operario que, habiendo realizado el aprendizaje de un oficio 
determinado, realiza con responsabilidad todas las tareas labora
les inherentes a su nivel, que tomarán lugar generalmente fue
ra de un centro específico de trabajo, en localizaciones y locali
dades varia6, conllevando dicho trabajo la necesidad de despla
zamientos y pernoctas.

i) Especialista de primera.—Es el operario que, habiendo 
realizado el aprendizaje de una especialidad en una secuencia 
de trabajo determinada de forma cualificada, realiza con res
ponsabilidad todas las tareas inherentes a dicha especialidad, 
con o sin especificación de centro determinado de trabajo.

j) Especialista de segunda.—Es el operario que, habiendo 
realizado el aprendizaje de una especialidad en una secuencia 
de trabajo determinada, realiza con responsabilidad todas las 
tareas laborales inherentes a su nivel, con o 6in especificación 
de centro determinado de tr-ibajo.

k) Aprendiz.—Es aquel que está ligado a la Empresa con 
contrato de aprendizaje, por cuya virtud el empresario, a la 
vez que utiliza su trabajo, se obliga a enseñarle, por sí o a 
través de otro, alguno de los' oficios clásicos.

Art. 24. Personal de oficios varios:

a) Encargado.—Es el trabajador que, procediendo de los 
operarios de oficio, dirige y vigila los trabajos que tenga asig

nados, estando a las órdenes directas del personal directivo, 
titulado o técnico, ejerciendo funciones de mando sobre el per
sonal a sus órdenes y que se ocupa de la debida ejecución prác
tica de los trabajos, responsabilizándose de los mismos.

b) Oficial.—Es el operario que, habiendo realizado el apren
dizaje de un oficio determinado, realiza con iniciativa y respon
sabilidad todas o algunas tareas laborales propias del ihismo con 
rendimiento' correcto, determinando que en aquel caso lo será 
de primera y en éste de segunda.

c) Ayudante.—Es el operario mayor de dieciocho años' en
cargado de realizar tareas concretas que no constituyen labor 
calificada de oficio o que bajo la inmediata dependencia de un 
Oficial colabora en funciones propias de éste bajo 6U respon
sabilidad.

d) Peón.—Es el operario . mayor de dieciocho años encar
gado de realizar tareas para cuya ejecución se requiere úni
camente la aportación de esfuerzo y atención, sin la exigencia de 
práctica operativa alguna.

e) Aprendiz.—Es aquel que está ligado a la Empresa con 
contrato de aprendizaje, por cuya virtud el empresario, a la vez 
que utiliza su trabajo, se obliga a enseñarle por sí, o e través 
de otro, alguno de los oficios clásicos.

Art. 25. Personal subalterno:

a) Ordenanza.—Es el trabajador mayor de dieciocho año6 
que. con elementales conocimientos y responsabilidad, se le 
encomiendan recados, cobros, pago, recepción y entrega de la 
correspondencia y documentos, pudiendo realizar en oficinas ta
reas de índole elemental por orden específica de sus superiores

b) Almacenero.—Es el trabajador subalterno encargado de 
facilitar los pedidos del personal al almacén, llevando el control 
de sus existencias.

c) Botones.—Es el subalterno menor de dieciocho años que 
realiza recados, repartos de correspondencia y documentos y 
otros trabajos de carácter elemental.

d) Limpiador o limpiadora.—Es el trabajador mayor de 
dieciocho años que se ocupa de la limpieza y mantenimiento 
de las instalaciones del centro y dependencia de la Empresa.

CAPITULO V 

Ingresos

Art. 26. Normas generales.—Para el ingreso del personal 
comprendido en el presente Convenio Colectivo se observarán, 
sin excepción, las normas legales vigentes en materia de «ni
tratación y generales de colocación, así como las especiales que 
corresponda. En el concurso-oposición, el personal de la Em
presa perteneciente a otro grupo o categoría tendrá preferencia, 
en igualdad de condiciones, para ocupar las plazas vacantes. 
Tendrán derecho preferente también para ocupar plazas de 
ingreso, en igualdad de méritos, aquellos trabajadores que 
hayan desempeñado en la Empreea funciones de carácter even
tual o interino, a satisfacción de aquélla. En todo este proceso 
deberá intervenir la representación de los trabajadores, de 
acuerdo con la normativa vigente.

Art. 27. Condiciones.—Las condiciones para ingresar en las 
Empresas a que se refiere el presente Convenio Colectivo, en lo 
referente al personal con la condición de Vigilante Jurado, de
berán acomodarse preceptivamente, a las normas que al efecto 
exijen las disposiciones legales vigentes.

Art. 28. Contratos.—Los contratos que celebren la6 Empre
sas para la contratación de personal para servicio determinado, 
eventual e interino, deberán 6er por escrito, haciendo constar 
los requisitos y circunstancias que exija la legislación vigente, 
y en especial la mención expresa del servicio para que se 
contrata, la causa de la eventualidad en los contratos even
tuales, incluyendo la condición determinante de la resolución 
de contrito de trabajo, el motivo de la interinidad y el nombre 
del sustituido y finalmente la duración del contrato.

Art. 29. Periodo de prueba.—Podrá concertarse por escrito 
un período de prueba, durante el cual cualquiera de las partes 
podrá rescindir el contrato sin derecho a indemnización de 
ningún tipo. El periodo de prueba no podrá exceder del si
guiente tiempo, según la categóría profesional:

Personal directivo, titulado y técnico: Seis meses. -
Personal cualificado: Administrativo, mandos intermedios y 

de oficios varios, tres meses
Personal operativo: D06 mese6, en los que existirá un período 

de adiestramiento de quince días, susceptible de ser reducido 
previo informe del Comité de Seguridad e Higiene.

Personal no cualificado: Quince días laborables.

Art. 30. Reconocimiento médico.—El personal de la Empresa 
vendrá obligado a someterse, a la iniciación de la prestación, 
a examen médico, a6í como cuantas veces la Empresa, el Co
mité de Seguridad e Higiene o en su defecto los representantes 
de los trabajadores estimen oportuno, sin perjuicio de los anua
les preceptivos.

CAPITULO VI

Ascensos, provisión de vacantes, plantillas y escalafones

Art. 31. Ascensos.—Las vacantes de categoría superior que 
se originen en la Empresa, y salvo amortización de la plaza, 
se cubrirán, en igualdad de condiciones con la6 personas aje-



ñas o por personal del censo de la Empresa, de acuerdo con las 
normas siguientes:

a) Serán de libre designación de la Dirección de la Empresa 
las personas que deben ocupar vacantes entre el personal direc
tivo, titulado, técnico y jefes, excepto Jefe de Tráfico, Jefe de 
Vigilancia y Encargado general.

b) En las restantes categorías administrativas y en el per
sonal de oficios varios, las vacantes 6e cubrirán por concurso- 
oposición y de méritos, en cuyas bases se otorgará igual pun
tuación a la aptitud y a la antigüedad en la Empresa.

c) Tendrá preferencia para cubrir las vacantes que se pro
duzcan de mandos intermedios, el personal operativo, mediante 
un sistema mixto de concurso-examen, valorándose igualmente 
la antigüedad y la aptitud. No superado el examen por ninguno 
de los concursantes, se proveerá la plaza con personal de libre 
designación o de nuevo ingreso.

d) Las Empresas que necesiten nuevos Vigilantes Jurados 
habrán de dar preferencia a los Guardas de Seguridad de su 
plantilla que reúnan las condiciones legalménte exigidas para 
ello. Los Guardas de Seguridad que ejerciten esta preferencia y 
sean juramentados serán destinados al puesto de trabajo de 
Vigilante Jurado vacante en ese momento, en la misma o 
distinta localidad, sin que el posible cambio de residencia, de 
jornada o de horario, pueda dar derecho a indemnización al
guna. El Guarda de Seguridad que no acepte de antemano las 
posibles modificaciones de residencia, horario y/o jomada se 
entenderá que renuncia al derecho de preferencia establecido en 
este apartado.

Art. 32. Plantilla.—Todas las Empresas comprendidas 'en este 
Convenio Colectivo vienen obligadas a confeccionar las planti
llas de su personal fijo, señalando el número total de trabajado-, 
res que comprende cada categoría profesional con la separa
ción y especificación de grupos y subgrupos. Dichas plantillas, 
una vez confeccionadas, habrán de ser sometidas a la autoridad 
laboral para 6U aprobación, previos los preceptivos informes, 
entre los que necesariamente deberá figurar el de la representa
ción de los trabajadores.

La plantilla se confeccionará cada dos años, como máximo. 
Dentro de la plantilla inicial y sucesivas, la6 Empresas podrán 
amortizar las vacantes que se produzcan sin perjuicio de la 
promoción del personal existente por vía de ascenso, comuni
cándolo a la autoridad laboral y a la representación de los 
trabajadores.

Art. 33. Escalafones.—Las Empresas. deberán confeccionar y 
mantener el escalafón general de su personal. Como mínimo 
deberán figurar en el mismo los datos correspondientes a todos y 
cada uno de sus trabajadores, con el detalle que sigue: °

1. Nombre y apellidos.
2. Fecha de nacimiento.
3. Fecha de ingreso en la Empresa.
4. Categoría profesional.
5. Fecha de nombramiento o acceso a la categoría.
6. Fecha del próximo vencimiento del período del comple

mento de antigüedad.
7. Número de orden.
Dentro del primer trimestre natural de cada año las Empre

sas publicarán el escalafón, con expresión de los datos ante
riormente señalados, para conocimiento de todo el personal de 
la Empresa.

El personal podrá formular reclamación contra los datos del 
escalafón mediante escrito dirigido a la Empresa dentro de los 
quince días siguientes a la publicación del mismo, debiendo las 
Empresas resolver la reclamación en el plazo máximo de quince 
días más. Contra el acuerdo desestimatorio, expreso o tácito, 
que se presumirá cuando la Empresa no resuelva en el plazo 
mencionado, los interesados podrán formular la reclamación que 
proceda ante la autoridad competente.

Art. 34. Asignación de categoría a los puestos de trabajo.— 

En el plazo de dos meses, a contar desde la publicación del pre
sente Convenio Colectivo, todas las Empresas afectadas deberán 
establecer un cuadro de categorías profesionales 6Í no do tu
vieren de acuerdo con las normas establecidas en el capítulo IV 
de e6te Convenio.

Se atenderá a las condiciones y capacidad del trabajador y 
las funciones que realmente vinieran realizando. Verificado el 
acoplamiento se pondrá, en el plazo de diez días, en cono
cimiento de los interesados; quienes no estén de acuerdo podrán 
reclamar ante -la Delegación Provincial de Trabajo correspon
diente, en el plazo de treinta días, resolviendo la Delegación pre
vios los informes que estime oportunos, siendo obligatorios los de 
la Empresa afectada, la Inspección de Trabajo y la represen
tación de los trabajadores. Contra los acuerdos de la Delegación 
de Trabajo cabrá recurso en el plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente a la notificación, ante la Dirección General 
de Trabajo.

CAPITULO VII
Lugar de trabajo, traslados y cambios de puesto

Art.-35. Lugar de trabajo.—Dadas las especiales circunstan
cias en que se realiza la prestación de los servicios de segu
ridad y vigilancia, la movilidad del personal vendrá determinada 
por las facultades de organización de la Empresa, que procederá 
a la distribución de 6u personal entre sus diversos lugares de 
trabajo de la manera más racional y adecuada a los fines pro

ductivos dentro de una misma localidad. A estos efectos se 
entenderá por localidad tanto al municipio de que se trate como 
a las concentraciones urbanas o industriales que se agrupen al
rededor del mismo y que formen con aquel una macro-con- 
centración urbana o industrial, aunque administrativamen
te sean municipios distintos, siempre que estén comunicados por 
medios de transporte públicos a intervalos no superiores a me
dia hora. El personal de las Empresas que desempeñen tareas 
dé vigilancia podrá ser cambiado de un centro de trabajo a otro, 
de acuerdo con las facultades expresadas, dentro de una misma 
localidad. Como principio general, las Empresas deberán utili
zar, a ser posible, para cada lugar de trabajo a aquellos trabaja
dores del servicio de seguridad y de vigilancia que residan más 
cerca de-aquél.

Los trabajos realizados dentro de la zona definida como lo
calidad no darán lugar a dietas para ninguno de los productores 
de las Empresas incluidas en el ámbito de aplicación del pre
sente Convenio Colectivo, y sí a los correspondientes pluses de 
distancia y transporte pactados.

Se acuerda constituir Comisiones Paritarias a los efectos de 
determinar los límites de cada una de las macro-concentra- 
ciones urbanas o industriales a que se refiere este artícelo. Ta
les Comisiones habrán de constituirse en el plazo de dos meses 
a contar desde la fecha en que una de las partes requiera a lá 
otra con tal finalidad.

Art. 36. Destacamentos.—Se entenderá por destacamento el 
cambio temporal de residencia de un trabajador a una pobla
ción situada fuera de la localidad, para atender trabajos enco
mendados por la Empresa. El destacamento no podrá durar más 
de tres meses, procurándose escoger para el mismo al personal 
que resulta menos perjudicado, prefiriéndose en primer lugar 
a los que hayan solicitado la realización del destacamento, si 
reuniera la capacidad suficiente para desempeñar las tareas del 
mismo, después a los solteros y finalmente 106 casados. El per
sonal destacado tendrá derecho al percibo de los salarios, dietas 
y gastos de viaje que por su categoría le correspondan hasta 
su finalización o conversión en traslado por necesidades del 
servicio.

El acuerdo para la asignación al destacamento será entre el 
trabajador y la Empresa y en caso de no haber acuerdo será 
oída la representación de los trabajadores.

Art. 37. Desplazamientos.—El personal que salga de su resi
dencia por causa del servicio desplazándose fuere dé 6U loca
lidad, en el sentido que a tal palabra se da en el artículo 35 
del presente Convenio Colectivo, tendrá derecho al percibo de 
dietas En el caso de que no se desplace en vehículo de la 
Empresa, tendrá derecho a que se le abone, además, el impor
te del billete en medio de transporte idóneo.

Art. 38. Importe de las dietas.—El importe de las dietas 
acordadas en este Convenio Colectivo será:

Cuatrocientas cincuenta pesetas cuando el trabajador tenga 
que hacer una comida fuera de su localidad.

Ochocientas cincuenta pesetas cuando el trabajador tenga que 
hacer dos comidas fuera de su localidad.

Setecientas veinticinco pesetas cuando el trabajador tenga 
que pernoctar y desayunar.

Mil ciento cincuenta pesetas cuando el trabajador tenga .que 
pernoctar fuera de su localidad, y realizar dos comidas. Si el 
desplazamiento fuera superior a tre6 días, el importe de la 
dieta completa será de mil cuatrocientas cincuenta pesetas.

Art. 39. Traslados.—Los traslados del personal serán aque
llos desplazamientos fuera de la localidad de origen que impli
quen cambio de residencia, y podrán estar determinados por al
gunas de las siguientes causas:

1. Petición del trabajador o permuta.
2. Mutuo acuerdo entre la Empresa y el trabajador.
3. Por necesidades del servicio, previo informe de la repre

sentación de los trabajadores
El traslado no dará derecho a dietas.
En los traslados a petición del trabajador y en los de permuta 

no habrá lugar ni derecho a indemnización por los gastos que 6e 
originen por el cambió de residencia.

Los traslados realizados por mutuo acuerdo se regirán por 
los pactos que se hayan establecido.

En los traslados por necesidades del servicio las Empresas 
habrán de demostrar la urgencia de las necesidades y tendrán 
en cuenta las circunstancias personales, familiares y sociales de 
los trabajadores. En caso de oposición al traslado por parte del 
trabajador, eT traslado deberá autorizarlo la autoridad laboral. 
El traslado por tal motivo dará derecho al abono de los gastos 
de viaje del trasladado y de los familiares que con él convivan, 
el transporte gratuito del mobiliario y enseres y- a una indemni
zación equivalente a una mensualidad del salario real.

El trabajador que haya 6¡do trasladado por necesidades del 
servicio no podrá ser trasladado de nuevo en un plazo de 
cinco años, salvo acuerdo mutuo.

El destacamento que 6upere en duración el período de tres 
meses, en Ja misma población, se considerará como traslado 
por necesidades del servicio.

CAPITULO VIII
Trabajos de categoría superior o inferior

Art. 40. Las Empresas, en caso de necesidad, podrán exigir 
de sus trabajadores la realización de trabajos de categoría supe
rior con el salarió que corresponda a la nueva categoría, reinte-



grándosé a su antiguo puesto cuando cese la causa del cambio.
E6te cambio no podrá tener una duración superior a tres 

meses ininterrumpidos, debiendo el trabajador reintegrarse a su 
antiguo puesto y categoría al finalior aquel período. Si el tra- 
jador ocupara el puesto de categoría superior durante doce me
ses altemos consolidará el salario de dicha categoría a partir de 
ese momento, sin que ello suponga necesariamente la creación 
de un puesto de trabajo de esa categoría. '

Estas consolidaciones no son aplicables a los casos de susti
tución por incapacidad laboral transitoria o licencia, en cuyos 
casos lia realización de trabajos de categoría superior cesará 
en el momento en que se reincorpore a su pue6to de trabajo el 
sustituido.

El trabajador que realize por motivos de auténtica necesidad 
funciones de categoría inferior a la suya conservará el salario 
de 6U categoría profesional. Esta situación no podrá 6er superior 
a tres meies de duración.

Las Empresas evitarán reiterar que la realización de trabaje» 
de inferior categoría recaigan en un mismo trabajador. Si el 
cambio de destino para el desempeño de trabajos de categoría 
inferior tuviera su origen en la petición del trabajador, se asig
nará a éste la retribución que corresponda al trabajo efectiva
mente realizado. Procurarán las Empresas que los servicios 
especiales, ordinariamente mejor retribuidos, -sean de carácter 
rotativo entre los aspirantes al desempeño de los . mismos.

Art. 4-1. El cese de I06 trabajadores en las Empresas ten
drá lugar por cualquiera de las causas previstas en el artícu
lo 49 del-Estatuto de los Trabajadores, incluyéndose entre ellas, 
tal como se ha expresado, lo previsto en el apartado b) del 
artículo 14 precedente.

CAPITULO IX

Jornada de trabajo, descanso y vacaciones

Art. 42. Jornada de trabajo.—La jornada de trabajo será 
la legalmente establecida, sa'vo que exista reconocida jomada 
inferior, pudiendo ser continuada o dividida, sin que en este 
caso pueda serlo en más de dos períodos. Dadas las especiales 
características de la actividad, el horario de trabajo se exten
derá de las cero horas a las veinticuatro horas de cada día, 
en atención a la6 necesidades del servicio.

Las Empresas viener obligadas a tener debidamente autori
zado por la autoridad laboral el preceptivo cuadro horario.

Se entenderá como trabajo nocturno el que se realice entre 
las veintidós y las seis horas.

Salvo en casos de especial urgencia o perentoria necesidad, 
entre la jomada terminada y el inicio de la siguiente deberá 
mediar un mínimo de doce horas.

Si la jornada de trabajo fuera partida, el trabajador tendrá 
derecho, al menos, a dos horas y media de descanso entre 
la jornada de la mañana y de la tarde.

La6 Empresas, previo informe preceptivo de la representa
ción de los trabajadores, someterán a la aprobación de la Dele
gación Provincial de Trabajo de su demarcación el correspon
diente horario de trabajo de su personal y la coordinarán en los 
distintos servicios para el má6 eficaz rendimiento. La represen
tación de los trabajadores será informada de la organización 
de los turnos y relevos.

Dadas las especiales características de la actividad, se en
tenderá de carácter ininterrumpido el funcionamiento de los cen
tros de trabajo de las Compañías Privadas de Servicios de 
Seguridad, debiéndose respetar siempre la jornada máxima del 
trabajador.

Art. 43. Horas extraordinarias.—Tendrán la consideración de 
horas extraordinarias las que excedan de la jomada ordinaria 
resultante del número de horas de trabajo semanales fijadas 
en el artículo 42 de este Convenio Colectivo.

El importe de las horas extraordinarias será el establecido 
en la tabla anexa a este Convenio. El valor asignado a las 
denominadas en la tabla «horas festivas, será aplicable a las 
horas extraordinarias que se realicen en los días de descanso del 
trabajador y al exceso en los festivos, no domingos, en que le 
corresponda prestar servicio.

Si bien la realización de horas extraordinarias es de libre 
aceptación del trabajador, cuando se inicie un servicio de vigi
lancia o de conducción de caudales, deberá proseguirse hasta su 
conclusión o la llegada del relevo. El periodo de tiempo que ex
ceda de la jomada ordinaria de trabajo se abonará como horas 
extraordinarias.

Art. 44. Modificación de horario.—Cuando por necesidad del 
Servicio las Empresas estimen conveniente la modificación de 
los horarios establecidos, deberán solicitar la oportuna autoriza
ción de la autoridad laboral, de acuerdo oon el artículo 41 del 
Estatuto de los Trabajadores.

Art. 45. Descanso semanal. El trabajador tendrá derecho a 
un descanso mínimo 6emana] de día y medio ininterrumpido 
que, como regla general, comprenderá la tarde del sábado o la 
mañana del lunes, y el día completo del domingo, salvo disposi
ción legal expresa o autorización de la autoridad laboral.

Sin embargo, dadas las especiales circunstancias del servicio 
en el caso de que deban trabajarse los domingos, se establecerán 
turnos rotativos entre el personal de manera que el personal 
que trabaje un domingo pueda disfrutar, en su día, de des
canso dentro de la semana siguiente al festivo trabajado, com
pensando o6í su trabajo en dicha fiesta.

Cuando excepcionalmente y por necesidades del servicio no 
pudiera darse el descanso semanal, sustitutorio de domingo o 
festivo y 6iempre con la correspondiente autorización del Dele
gado de Trabajo, se abonará dicho día con los valores de horas 
festivas del anexo II.

Art. 46. Vacaciones.—Todos los trabajadores disfrutarán de 
unas vacaciones retribuidas, con arreglo a las condiciones si
guientes;

1. Tendrán una duración de treinta días naturales para todo 
el personal de las Empresas sujetas a este Convenio Colectivo 
que lleve un año al servicio de las mismas. '

2. En cada Empresa se estabecerá un turno rotativo de 
disfrute de las vacaciones. El período que constituye tumo se 
determinará de acuerdo entre las Empresas y el Comité de 
Empresa o Delegados de Personal, debiéndose fijar el cuadro de 
vacaciones con antelación de do6 meses al inicio del período 
anual de vacaciones.

3. Cuando un trabajador cese en el transcurso del año, 
tendrá derecho a la parte proporcional de la imputación en 
metálico de las vacaciones en razón al tiempo trabajado.

CAPITULO X 

Licencias y excedencias

Art. 47. Licencias.—L06 trabajadores regidós por este Con
venio Colectivo tendrán derecho al disfrute de licencias sin pér
dida de la retribución, en los casos y con la duración que a 
continuación se indican en días naturales:

a) Matrimonio del trabajador; Diecisiete días.
b) Durante dos días, que podrán ampliarse hasta cuatro 

más, cuando el trabajador necesite realizar un desplazamiento al 
efecto, en los casos de alumbramiento de esposa o de enferme
dad grave o fallecimiento de cónyuge, hijo, padre o madre de 
uno y otro cónyuge, nietos, abuelos o hermanos.

el Durante dos día6 para traslado de su domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 

deber inexcusable de carácter público y personal de acuerdo 
con la legislación que al efecto" hubiere.

el Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos 
educativos generales y de la Formación Profesional, en los su
puestos y en la forma regulados por el Estatuto de los Trabaja
dores.

Art. 48. Licencias de representantes de los trabajadores.— 
Para quienes ostenten cargos de representación de los trabaja
dores se estará a lo dispuesto en la6 leyes vigentes.

La reserva de horas legalmente establecida será computada 
anualmente. A petición escrita dé los Comités de Empresa o 
Delegados de Personal, podrán acumularse la6 horas de los re
presentantes de los trabajadores que así lo deseen, en uno o 
varios de ello6, sin rebasár el tope legal; esta acumulación 
6e realizará en cómputo mensual.

Art. 49. En el ejercicio de sus funciones y dadas las espe
ciales circunstancias de la prestación de los servicios en esta 
actividad y la6 dificultades que comporta la sustitución del 
personal en sus puestos de trabajo, lo6 representantes de los 
trabajadores, para el ejercicio de sus funciones como tales, de
berán notificar y justificar sus ausencias a sus superiores con 
una antelación mínima de veinticuatro horas. Notificada la au
sencia cumpliendo los anteriores requisitos, las Empresas, den
tro de los límites pactados en este Convenio, vendrán obligados a 
coAceder el permiso oportuno.

Art. 50. Excedencia.—Las excedencias 6erán de dos clases: 
Voluntaria y especial.

La excedencia voluntaria es la que podrá concederse por la 
Dirección de la Empresa para la atención de motivos particula
res del trabajador que la solicite.

Será requisito indispensable para tener derecho a solicitar tal 
excedencia el haber alcanzado en la Empresa una antigüedad 
no inferior a un año. La excedencia podrá concederse por un 
mínimo de seis meses y un máximo de cinco años.

Durante el tiempo de excedencia quedarán en suspenso los de
rechos laborales del excedente, así como sus obligaciones, de
jando de percibir todas sus remuneraciones y no siéndole compu- 
table el tiempo de excedencia a ningún efecto.

El excedente que no solicitara por escrito su reingreso en la 
Empresa con una antelación mínima de un mes a la finaliza
ción del período de excedencia causará baja definitiva en la 
Empresa a todos los efectos.

El reingreso, cuando se solicite, estará condicionado a que 
haya vacante en su categoría; si no existiera vacante en la 
categoría propia y sí en inferior, el excedente podrá optar entre 
ocupar esta plaza con el salario a ella correspondiente hasta 
que se produzca una vacante en su categoría o no reingresar 
hasta que se produzca dicha vacante.

Art. 51. Dará lugar a excedencia especial alguna de las si
guientes circunstancias:

1. Nombramiento para cargo político o designación para 
cargo de representación sindical, cuando su ejercicio sea incom
patible con los servicios a la Empresa.

2. Enfermedad o accidente una vez transcurrido el período 
de incapacidad laboral transitoria y por todo el tiempo en el 
que el trabajador permanezca en situación de invalidez provi
sional.



3. Prestación del Servicio Militar por el tiempo mínimo obli
gatorio de duración del mismo.

Al personal en situacón do excedencia especial se le reser- 
verá su puesto de trabajo y se le computará, a efectos de anti
güedad, el tiempo de' excedencia, aunque no se le abonará 
retribución de ningún tipo.

La reincorporación de los excedentes especiales a 6üs puestos 
de trabajo deberá producirse en el plazo de treinta días, como 
máximo, desde el momento en que desaparezcan las causas que 
motivaron la excedencia, salvo en los casos de Servicio Militar, 
en que el plazo sera de dos meses.

De no producirse el reingreso en los plazos establecidos, el 
excedente causará bajá definitiva en la Empresa.

Si al solicitar el reingreso no existiera vacante en la catego
ría propia del excedente especial y sí en inferior, el interesado 
podrá optar entre ocupar esta plaza o no reingresar hasta que 
se produzca vacante en su categoría, abonándosele en el primer 
caso la diferencia entre la retribución de dicha plaza y la de 
su categoría profesional.

Art. 52. Permiso sin sueldo.—Los trabajadores que lleven 
como mínimo un año en una misma Empresa podrán solicitar 
permisos sin sueldo, que las Empresas, previo informe de los re
presentantes de los trabajadores, atenderán, en la medida que 
sea compatible con las necesidades del servicio.

La duración de estos permisos no será superior a quince 
días naturales, y no podrán concederse a más del 5 por 100 
de la plantilla.

CAPITULO XI

Seguridad e higiene y póliza de seguro

Art. 53. Seguridad e higiene.—Se obsevarán las normas so
bre seguridad e higiene en el trabajo contenidas en la Orde
nanza General £e 9 de marzo de 1971 o la que pudiera pro
mulgarse en sustitución de ésta.

A este fin se constituirán Comités de seguridad e higiene 
del trabajo en las distintas Empresas de seguridad, que tendrán' 
las funciones y atribuciones contenidas en el artículo 8.° de la 
citada Ordenanza, a fin de dirimir aquellas cuestiones relativas 
a la seguridad e higiene que puedan suscitarse con motivo de 
las actividades desarrolladas en las Empresas.

Estas normas generales se desarrollarán, específicamente, 
si fuese necesario, las medidas concretas de seguridad e higie
ne para cada puesto de trabajo.

Art. 54. Póliza de seguro.—Las Empresas .afectadas por este 
Convenio Colectivo suscribirán pólizas de seguro colectivo a 
favor de todos y cada uno de sus trabajadores por un capital de 
2.000.000 de pesetas por muerte y 3.000.000 de pesetas por inca
pacidad permanente total, ambas derivadas de accidentes, sea o 
no laboral. Su efecto cubrirá las veinticuatro horas del día y 
durante todo el año.

CAPITULO XII 

Faltas y sanciones

Art. 55. Faltas del personal.—Las sanciones u omisiones 
punibles en que incurran los trabajadores se clasificarán aten
diendo a su importancia, reincidencias e intenciones, en leves, 
graves o muy graves.

En la aplicación de las sanciones se tendrán en cuenta y 
valorarán las circunstancias personales del trabajador, su nivel 
cultural, trascendencia del daño, grado de reiteración o rein
cidencia.

Art. 56. Son faltas leves:

1. Hasta cuatro faltas de puntualidad, con retraso superior 
a cinco minutos e inferior a quince, dentro del período de 
un mes.

2. Abandonar el puesto de trabajo sin causa justificada o el 
servicio por breve tiempo durante la jornada. Si se causare co
mo consecuencia del mismo abandono perjuicio de consideración 
a la Empresa, compañeros de trabajo, clientes o personal del 
mismo, o fuera causa de accidente, la falta podrá revestir la 
consideración de grave o muy grave.

3. Notificar, con carácter previo, la ausencia al trabajo y 
no justificar, dentro de las veinticuatro horas siguientes, salvo 
que se pruebe la imposibilidad de haberlo hecho, la razón que 
la motivó. Cuando el incumplimiento de lo anterior origine 
consecuencias graves.

4. Los descuidos y distracciones en la realización del trabajo 
o en el cuidado y conservación de las máquinas, útiles, armas, 
herramientas, instalaciones propias o de los clientes. Cuando el 
incumplimiento de lo anterior origine consecuencias de gravedad 
en la realización del servicio la falta podrá reputarse de grave 
o muy grave.

5. La inobservancia de las órdenes de servicio, asi como la 
desobediencia a los mandos, todo ello en materia leve.

6. Las faltas de respeto y consideración en materia leve 
a los subordinados, compañeros, mandos, personal y público, 
así como la discusión con los mismos dentro de la jornada de 
trabajo y usar palabras malsonantes e indecorosas con los 
mismos.

7. La falta de aseos y limpieza personal y de los uniformes, 
equipos, armas, etc,, de manera ocasional.

8. No comunicar a la Empresa' los cambios de residencia 
y domicilio y demás circunstancias que afecten a su actividad 
laboral, así como la ocultación a la misma por el trabajador de 
situaciones patrimoniales en que esté incunso o pudiera estarlo, 
en rozón de apremios, embargos o sentencias decretadas por 
la autoridad judicial o administrativa.

9. No atender al público con la corrección y diligencias de
bidas.

10. La embriaguez ocasional fuera de servicio estando vis
tiendo el uniforme.

11. Ejecutar excesos, extravagancias, adoptar actiudes o 
emplear modales descompuestos, hallándose de servicio, que lla
men-la atención del público por impropios de la seriedad de la 
Compañía, todo ello en materia leve.

12. Excederse en 6Us atribuciones o entrometerse en los 
servicios peculiares de otro trabajador, cuando el caso no cons
tituya falta grave.

13. Toda infracción que tenga carácter de leve por olvido 
de sus deberes como ciudadanos o de los que les impone el pre
senté Convenio, infiriendo perjuicios al buen régimen de la 
Compañía o afectando 6u prestigio.

Art. 57. Son faltas graves:

1. El cometer dos faltas leves en el período/ de un tri
mestre, excepto en las de puntualidad, aunque sean de distinta 
naturaleza, siempre que hubiere mediado sanción comunicada 
por escrito.

2. Más de cuatro faltas de puntualidad en la asistencia al 
trabajo en el período de un mes superiores a los cinco minu
tos, o hasta cuatro faltas superiores a quince minutos cada 
una de ellas.

3. La falta de asistencia al trabajo de un dia en el período 
de un mes, sin causa justificada. Será muy grave si de resultas 
de la ausencia se causare grave perjuicio a la Empresa.

4. Entregarse a juegos, distracciones, cualesquiera que sean, 
dentro de la jomada de trabajo.

5. La desobediencia grave o conato de insubordinación a los 
mandos en materia de trabajo y la réplica descortés a com
pañeros, mandos o público. Si implicase quebranto manifiesto de 
la disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio para la 
Empresa, compañeros de trabajo o público, se reputará muy 
grave.

6. La suplantación de la personalidad de un compañero al 
fichar o firmar, sancionándose tanto al que ficha por otros como 
a este último.

7. La voluntaria disminución de la actividad habitual o la 
negligencia y desidia en el trabajo que afecte a la buena mar
cha del servicio.

8. La simulación de enfermedad o accidente.
9. El empleo de tiempo, uniformes, materiales, útiles, armas 

o máquinas en cuestiones ajenas al trabajo o en beneficio propio.
10. La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo 

de accidente para sí o para compañeros o personal y público, 
o peligro de averías para las instalaciones, podrá ser conside
rada falta muy grave, en todo caso se reputará imprudencia 
grave el no uso de las prendas y aparatos de seguridad obli
gatorios.

11. La embriaguez durante el servicio en dependencia da 
clientes de la Empresa.

12. Usar, sin estar de servicio, las insignas del cargo o 
hacer ostentación innecesaria del mismo.
, 13. Exigir o pedir por sus servicios remuneración o premios
de terceros, cualquiera que sea la forma o pretexto que para la 
donación se emplee.

14. No dar conocimiento inmediato a sus superiores de la 
preparación o comisión de un delito.

15. Llevar los registros, documentación, cuadernos o cual
quier clase de anotaciones oficiales y escritos que reglamenta
riamente deben tener, sin las formalidades debidas o cometienffo 
faltas que por su gravedad o trascendencia merezcan especial 
corrección. Y si tuviera especial relevancia, tendrá la conside
ración de muy grave.

16. Todas las faltas, ya sean por acción o por omisión, no 
previstas en este Convenio Colectivo que produzcan o puedan 
producir daño grave material o moral para las Empresas o sus 
clientes.

Art. 58. Son faltas muy graves:

1. ' La reincidencia en comisión de falta grave en el período 
de seis meses, aunque 6ea de distinta naturaleza, siempre que 
hubiere mediado sanción.

2. Más de doce faltas no justificadas de puntualidad come
tidas en el periodo de seis meses o veinticuatro en un año, 
aunque hayan sido sancionadas independientemente.

3. Tres o más faltas injustificadas al trabajo en el período 
de un mes, más de seis en el periodo de cuatro meses o más 
de doce en el período de un año, aunque hayan sido sancionadas 
independientemente.

4. La falsedad, deslealtad, el fraude, el abuso de confianza 
y el hurto o robo, tanto a compañeros de trabajo como a la 
Empresa o a terceros durante el desempeño de sus tareas o 
fuera de las mismas.

5. El hacer desaparecer, inutilizar, causar desperfectos en 
uniformes, útiles, armas, máquinas, instalaciones, edificios, en
seres, documentos, etc., tanto de la Empresa como de clientes
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de la misma, así como causar accidentes por dolo, negligencia o 
imprudencia inexcusable.

6. El realizar trabajos por cuenta propia o cuenta ajena 
estando en situación de incapacidad laboral transitoria, así como

' realizar manipulaciones. o falsedades para prolongar aquella si
tuación.

7. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal 
Indole que produzca quejas justificadas de mandos, compañeros 
de trabajo o terceros.

8. La embriaguez habitual en acto de servicio.
9. La violación del‘secreto de correspondencia o de docu

mentos de la Empresa o de las personas en cuyos locales e 
instalaciones se realice la prestación de los servicios y no guar
dar la debida discreción o el natural sigilo de los asuntos y 
servicios en que, por la misión de su cometido, hayan de estar 
enterados.

10. Los malos tratos de palabra o de obra, o falta grave de 
respeto y consideración a las personas de sus superiores, com
pañeros, subordinados o familiares de los mismos, así como a 
las personas en cuyos locales o instalaciones realizara su activi
dad y a los empleados de éstas si los hubiere.

11. La participación directa o. indirecta en la comisión dé 
un delito o falta calificado Como tal en las leyes penales, 
así como la retirada temporal o definitiva del permiso de con
ducir para los conductores, sea por sentencia o como sanción 
administrativa por comisión de actos calificados como impruden
cia simple o temeraria, y la pérdida del titulo o la retirada de la 
licencia de armas para los Vigilantes Jurados.

12. El abandono del trabajo en-puestos de responsabilidad 
una vez tomado posesión de los mismos.

13. La disminución voluntaria y continuada del rendimiento.
14. Originar riñas y pendencias con sus compañeros de tra

bajo o con las personas o los empleados para las que presten 
sus servicios.

13. La comisión de actos inmorales en el lugar de trabajo o 
en los locales de la Empresa dentro o fuera de la jornada la
boral.

16. El abuso de autoridad.
17. La competencia ilícita por dedicarse dentro o fuera de la 

jornada laboral a desarrollar por cuenta propia idéntica activi
dad que la Empresa o dedicarse a ocupaciones particulares 
que estén en abierta pugna cor el servicio.

18. Dirigirse a la prensa para iniciar La solicitud de mejoras, 
comentar servicios o publicar artículos que puedan constituir 
un libelo para el desprestigio de la Empresa o de los traba
jadores.

19. Hacer uso de las armas, a no ser en defensa propia y en 
los casos previstos por las leyes y disposiciones vigentes.

20. Asistir a reuniones ilegales vistiendo el uniforme.
21. Iniciar o continuar cualquier discusión, desavenencia, 

rivalidad, pretendida superioridad, exigencias en el modo de 
prestarse los servicios, etc., con funcionarios de la Policía,

Art. 59. Sanciones:

Por falta leve:

a) Amonestación verbal.
b) Amonestación escrita.

Por falta grave:

a) Amonestación pública.
b) Suspensión de empleo y sueldo de uno a quince días.
c) Inhabilitación para el ascenso durante un año.

Por falta muy grave:

a) Suspensión de empleo y sueldo de quince días a dos 
meses.

b) Inhabilitación para el ascenso durante tres año6.
c) La retirada temporal del carné de conducir dará lugar a 

que el Vigilante Jurado-Conductor pierda la categoría de tal 
durante el tiempo que dure la misma, pasando a percibir el 
salario de la categoría inmediatamente inferior, pudiendo la Em
presa asignarle el puesto de trabajo que tenga vacante.

d) Despido.

Para proceder a la imposición de las anteriores sanciones se 
®stará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Art. 60. Prescripción.—La facultad de las Empresas para 
imponer sanciones, que deberá ejercitarse siempre por escrito, 
salvo amonestación verbal, del que deberá acusar recibo o 
firmar el enterado el sancionado o, en su lugar, do6 testigos, 
caso de negarse a ello prescribirá en las fallas leves a los 
diez días; en las graves a los veinte días, y en las muy graves 
a los sesenta días, a partir de la fecha en que la Empresa tuvo 
conocimiento de su comisión, y, en todo caso, a los seÍ6 meses 
de haberse cometido

Art. 61. Abuso de autoridad.—Todo trabajador podrá dar 
cuenta por escrito, a través de la representación de los trabaja
dores, a la Dirección de cada Empresa de los actos que supon
gan abuso de autoridad de sus Jefes. Recibido el escrito, la 
Dirección abrirá el oportuno expediente en el plazo de cinco 
díoa. En oaso contrario, los representantes de los trabajadores 
deberán formular la oportuna denuncia ante las Delegaciones de 
Trabajo.

CAPITULO XIII 

Premios

Art. 62. Con el fin de recompensar la conducta, el rendi
miento, laboriosidad y demás cualidades sobresalientes del per
sonal, las Empresas otorgarán a sus traba jad ores, individual o 
colectivamente, los premios que en esta sección se establecen.

Se considerarán motivos dignos de premio:

• a) Actos heroicos.
b) Acto6 meritorios.
c) Espíritu de servicio.
d) Espíritu de fidelidad.
e) Afán de superación profesional.

Serán actos heroicos los que realice el trabajador con gra
ve riesgo.de su vida ó integridad personal, para evitar un 
hecho delictivo o un accidente o reducir sus proporciones.

Se considerarán actos meritorios los que en su realización no 
suponga grave rie6go para la vida o integridad personal del 
trabajador, pero representen una conducta superior a la normal, 
dirigida a evitar o a vencer una anormalidad en bien del servi
cio o a defender bienes o intereses de los clientes de las Em
presas o de estas mismas.

Se estimará espíritu de servicio cuando el trabajador reali
ce trabajo no de un modo rutinario" y corriente, sino con entre
ga" total de SU6 facultades, manifestada en hechos concretos 
consistentes en logar su mayor perfección, en favor de las 
Empresas y de sus compañeros de trabajo, subordinando a ellos 
6U comodidad e incluso su interés particular

Existe espíritu de fidelidad cuando éste se acredita por lo6 
servicios continuados a la Empresa por un período de veinte 
años sin interrupciór alguna, siempre que no conste en el expe
diente del trabajador nota desfavorable por comisión de falta 
grave o muy grave.

Se entiende por afán de superación profesional la actuación 
de aquellos trabajadores que, en lugar de cumplir su misión 
de modo formulario, dediquen su esfuerzo a mojorar su forma
ción técnica y práctica para ser más útiles a su trabajo.

Las recompensas que se establecen para premiar los actos 
descritos podrán consistir en:

a) Premios en metálico por el importe mínimo de una men
sualidad.

b) Aumento de las vacaciones retribuidas.
c) Felicitaciones por escrito, que se harán públicas. .
d) Propuestas a -los organismos competentes para la con

cesión de recompensas, tales como nombramientos de productor 
ejemplar, Medalla de Trabajo y otros distintivos.

e) Cancelación de notas desfavorables en el expediente.

Excepción hecha de las felicitaciones, la concesión de los 
premios antes consignados se hará por la Dirección de las Em
presas, en expediente contradictorio instruido a propuesta de los 
Jefes o compañeros de trabaio, y con intervención preceptiva 
de éstoG y de los representantes de los trabajadores.

CAPITULO XIV 

Retribuciones

Art. 63. Disposición general.—Las retribuciones del personal 
comprendido en el ámbito de aplicación de este Convenio Co
lectivo estarán constitudas por el salaro base y los comple
mentos del mismo y corresponde a la jornada normal a que se 
refiere el artículo 42 del presente Convenio.

El pago del salario se efectuará por meses vencidos.
Art. 64. Anticipos.—El trabajador tendrá derecho a percibir 

anticipos a cuenta, por el trabajo ya realizado, sin que pueda 
exceder del 90 por ico del importe de su-salario previa justifi
cación de su necesidad.

Art. 85. Estructura salarial.—La estructura salarial que pa
sarán a tener las retribúciones desde la entrada en vigor del 
presente Convenio será la siguiente:

a) Sueldo base.
b) Complementos:

1. Personales: Antigüedad.
2. De puestos de trabajo:

Peligrosidad.

Plus de vehículo blindado.
Plus de actividad.
Plu6 de responsable de equipo.
Trabajo nocturno.

3. Cantidad o calidad de trabajo: Horas extraordinarias.
4. De vencimiento superior al mes:
Gratificación de Navidad.
Gratificación 18 de julio.
Beneficios.

5. Indemnización o suplidos:
Plus de transporte.
Plus de mantenimiento de vestuario.
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Art. 66. Sueldo base— Se entenderá por sueldo base la retri
bución correspondiente, en cada una de las categorías profe
sionales a una actividad normal, durante la jomada de trabajo 
fijada en este Convenio.

El sueldo base se considerará siempre referido a la jornada 
legal establecida en este Convenio. Si por acuerdo particular 
de la Empresa con sus operarios se trabaja la jornada con 
horario restringido, el sueldo base será divisible por horas, abo
nándose el que corresponda, que en ningún caso podrá ser infe
rior al correspondiente a cuatro horas.

Art. 67. Complemento personal: Antigüedad.—Todo los tra
bajadores, sin excepción de categorías, disfrutarán además de 
su sueldo aumentos por Cños de servicio, como premio a su 
vinculación en la Empresa respectiva. Estos aumentos consisti
rán en trienios de 7,5 por 100 del sueldo base que se perciba, 
computándose en razón del tiempo servido en la Empresa, 
comenzándose a devengar desde el primer día, del mes en 
que se cumpla el trienio.

EÍ módulo para el cálculo y abono del complemento personal 
de antigüedad será el sueldo base percibido por el trabajador 
en el momento del vencimiento del trienio correspondiente.

Art. 68. Complementos de puesto de trabajo.

a) Peligrosidad.—El personal operativo y de mados in
termedios que por el especial cometido de su función esté obli
gado por disposición legal a llevar un arma de fuego percibirá 
mensualmente, por este concepto, el complemento salarial seña
lado. en el anexo I de este Convenio.

b) Plus de vehículo blindado.—Dicho phi6 6e abonará a los 
Vigilantes Jurados de Transporte y a los Vigilantes Jurados 
Conductores, en atención a las funciones Tópicas de su categoría, 
definidas en el articulo 22 de e6te Convenio Colectivo.

c) Plus de actividad.—Dicho plus se abonará á los tra
bajadores de las categorías a las cuales se les hace figurar 
en el anexo del presente Convenio.

d) Plu6 de responsable de equipo.—El personal a que 6e re
fiere el apartado f) de mandos intermedios del artículo 21 de 
este Convenio percibirá un plus por tal concepto de un 10 por 
100 del sueldo base de este Convenio que corresponda a la ca
tegoría profesional del que ejerza las funciones de responsable 
de equipo, en tanto las tenga asignadas y las realice.

e) Plus de trabajo nocturno.—Se fija un plu6 por trabajo 
nocturno de un 25 por 100 del sueldo base. De acuerdo con el 
artículo 42 de este Convenio Colectivo, 6e entenderá por trabajo 
nocturno el comprendido entre las veintidós horas y las seis 
horas del día siguiente. Si el tiempo trabajado dentro del pe
ríodo nocturno fuera inferior a cuatro horas, se abonará el plus 
a prorrata de las horáe trabajadas de. dicho período. Si las 
horas trabajadas en jomada nocturna excedieran de cuatro, 
se abonará el complemento correspondiente a toda la jomada.

Art. 69. Complemento de cantidad o calidad de trabajo. 
Horas extraordinarias.—Respecto de las horas extraordinarias 
se estará a lo establecido en el artículo 43 del presente Con
venio Colectivo y en el artículo 35 del Estatuto de los Traba
jadores.

Art. 70. Complementos de vencimiento superior al mes.

a) Gratificaciones de julio y Navidad.—El personal al servi
cio de las Empresas de Seguridad percibirá dos gratificacio
nes extraordinarias que se devengarán los días 15 de julio y 
15 de diciembre de cada año y deberán ser satisfechas dentro de 
los dos días anteriores a cada una de e6as fechas. El importe 
de cada una de estas gratificaciones será de una mensualidad 
de la columna de -total» correspondiente al anexo salarial.

El personal que hubiere ingresado en el transcurso del año 
o cesara durante el mismo percibirá las gratificacioones extraor
dinarias aludidas prorrateando su importe en relación con el 
tiempo trabajado, para lo cual la fracción de mes se computa
rá como unidad completa.

b) Gratificación de beneficios?—Tcdos los trabajadores de 
las Empresas sujetas al presente Convenio Colectivo, cualquie
ra que sea la modalidad de su contrato de trabajo, tendrá de

recho al percibo, en concepto de beneficios, de una cantidad 
equivalente a una mensualidad de la columna de «total» corres
pondiente al anexo, salarial. La participación en beneficios se 
abonará, por años vencidos, antes del 15 de marzo. Los trabaja
dores que al 31 de diciembre lleven menos de un año al servicio 
de, la Empresa o que cesen durante el año tendrán derecho 
igualmente a perciir la parte proporcional correspondiente al 
tiempo trabajado, ya que su devengo se computará por años 
naturales. .

Art. 71. Complementos de indemnizaciones o suplidos.

a) Plus de distancia y transporte.—Se establece como com-, 
pensación a los gastos de desplazamiento y medios de transpor
te dentro de la localidad, así como desde el domicilio a los 
centros de trabajo y su regreso.

Dicho plus lo cobran todas las categorías, excepto el personal 
subalterno, que se le incluye dentro ds su salario base, por estir 
marse que dicha forma es más beneficiosa para el trabajador.

b) Plus de mantenimiento de vestuario.—Se establece como 
compensación de gastos que obligatoriamente correrán a cargo 
del trabajador, por' limpieza y conservación del vestuario, cal
zado, Correajes y demás prendas que componen su uniformidad. 
Su cuantía se establece en la columna correspondiente en el 
anexo salarial.

Art. 72. Cuantía de las retribuciones.—Para el período com
prendido entre el 7 de mayo de 1980 y el 30 de abril de 1981, 
el importe mensual del salario ba6e, de los compleméntaos da 
puesto de trabajo y de las indemnizaciones y suplidos será el 
que se refleja en el anexo I del Convenio. Cualquiera que sea 
el porcentaje de variación del índice del coste de la vida y las 
recomendaciones oficiales o pactos entre organizaciones empre
sariales y sindicales, ambas partes convienen en fijar, para el 
período comprendido entre el 1 de' mayo de 1981 y el 31 de 
diciembre del mismo año, las cuantías de salario base, com
plementos de puesto de trabajo e indemnizaciones y suplidos que 
figuran en el anexo número III del Convenio.

El importe de las horas extraordinarias será el que 6e refle
ja en /el anexo II de este Convenio para cada uno de los pe
ríodos aludidos en 106 dos párrafos precedentes.

Art. 73. Pacto de repercusión en precios.—Amba6 repre
sentaciones hacen constar expresamente que las condiciones 
económicas pactadas en este'Convenio tendrán repercusión en 
los precios de lo6 servicios.

Art. 74. Uniformidad.—Las Empresas facilitarán cada dos 
años al. personal operativo las siguientes prendas de uniforme: 
Tres camisas de verano, tres camisas de invierno, una corbata, 
dos chaquetillas, dos pantalones de invierno y dos pantalones 
de verano.

Igualpieñte se facilitará cada año un par de zapatos.
Asimismo se facilitará, en casos de servicios en el exterior, 

las prendas de abrigo y de agua adecuadas.
Las demás prendas del equipo se renovarán cuando se de

terioren.
Art. 75.' Premio por jubilación.—Las Empresas abonarán a 

los trabajadores que, al cumplir las edades que se relacionan, 
acepten la propuesta de la Empresa de jubilarse, las cantidades 
siguientes:

A los sesenta años, 120.000 pesetas.
A los sesenta y un años. 100.000 pesetas.
A los sesenta y dos años, 90.000 pesetas.
A los sesenta y tres años, 75.000 pesetas.
A los sesenta y cuatro años, 60.000 pesetas. .

Aquellas Empresas que tengan ya establecido un premio por 
jubilación aplicarán el que más beneficioso resulte para el tra
bajador.

Art. 76. Quedan canceladas las notas desfavorables que cons
ten en los expedientes personales de los trabajadores afectados 

■ por este Convenio como consecuencia de las sanciones impues
tas a causa de la huelga habida en el sector durante el mes de 
marzo de 1980.

ANEXO I

Tabla salarial, vigencia 7-5-80 a 30-4-81

Categorías Salario
base

Plus
peligrosidad

Plus
vehíc. blindado

Plus
actividad

Plus ‘ 
transporte

Plus
vestuario

Total

I. Personal directivo titula
do, técnico

Director general ..................... 65.141 5.950 71.091
Director comercial ................. 58.529 _ — — 5.950 — 04.479
Director administrativo ........ 58.529 — — — 5.950 — 64.479
Director técnico ...................... 58.529 — — — 5.950 — 64.479
Jefe de personal .................... 51.917 — — — 5.950 — 57.867
Jefe de seguridad ................ 51.917 — — — 5.950 — 57.867
Titulado superior .................. 51.917 — — — 5.950 — 57.867
Titulado medio ....... ................ 45.305 — — — 5.950 51.255



Categorías Salario
base

Plus
peligrosidad

Plus
vehíc. blindado

Plus
actividad

Plus
transporte

Plus
vestuario

Total

11. Personal administrativo

Jefe de 1.a ..............................,....... 42.131 _ __ 3.174 5.950 __ 51.255
Jefe de 2.a .............. ........................ 39.011 __ — 3.650 5.950 — 48.611
Oficial de 1.a ................................ 33.211 __ — 4.602 5.950 — 43.763
Oficial de 2.a ................................ 31.210 __ — 4.840 5.950 — 42.000
Azafata ............................................ 28.089 — — 5.316 5.950 — 39.355
Auxiliar ........................................... 28.089 — — 5.316 5.950 — 39.355
Vendedor ................................... 34.330 — — 4.364 5.950 o — 44.644
Telefonista ..................................... - 23.407 _ —i 6.030 5.950 35.387
Aspirante ..................................... 19.838 — — 5.634 5.950 — 31.420

III. Mandos intermedios

Jefe de tráfico ............................ 38,191 •__ 352 5.950 3.457 47.950
Jefe de vigilancia ...................... 38.191 . — — 352 5.950 3.457 47.950
Jefe de servicios ......................... 38.191 — — 352 5.950 3.457 47.950
Encargado general .................... 38.191 — — 352 5.950 3.457 47.950
Inspector ......................................... 35.071 — — 827 5.950 3.457 45.335

IV. Personal operativo

A. Juramentado

Vigilante Jurado-Conductor. 29.291 5.858 3.000 __ 5.950 5,044 49.143
Vigilante Jurado transporte. 27.156 5.431 3.000 — 5.950 5.600 47.137
Vigilante Jurado ........................ 27.137 5.427 — —■ 5.950 5.605 44.119

B. No juramentado

Guarda de seguridad ............... 22.272 __ _ _ 5.950 3.555 31.777
Conductor ........................ ............. 27.613 — — 5.523 5.950 4.552 43.638

V. Personal de seguridad.
Mecánico-Electrón.

Oficial de 1.a taller ................... 42.806 _ _. 5.950 1.567 50.323
Oficial de 2.a taller ................... 38.046 __ — — 6.326 1.893 46.265
Oficial de 3.a taller .................... 33.285 _ — — 6.873 2.057 42.215
Oficial de 1.a mantenimiento. 41.219 _ _ — 5.968 1.787 48.974
Oficial de 2.a mantenimiento. 36.459 — — 6.508 1.947 44.914
Oficial de 3.a mantenimiento. 31.69C — — — 7.054 2.111 40.863
Oficial dj 1.a instalador ....... 39.633 — — — 0.151 1.841 47 625
Oficial de 2.a instalador ....... 34.872 — — — 6.688 2.004 43.564
Oficial de 3.a instalador ...... 30.111 — — — 7.230 2.163 39.504
Especialista de 1.a .................... 23.764 — — — 8.047 2.408 34.219
Especialista de 2.a .................... 22.272 — — —1 5.950 1.712 29.934.

VI. Personal de oficios
varios

Oficial de 1.a ................................ 32.730 __ __ " 3.320 5.950 _ 42.000
Oficial de 2.a ................................ 28.048 — • — 4.034 5.950 — ■ 38.032
Ayudante ........................................ 23.368 — — 4.747 5.950 — 34.065
Peón ................................. ................. 23.407 — — 2.063 5.950 31.420
Aprendiz ......................................... 19.836 — — 2.328 5.950 — 28.114

VII. Personal subalterno

Ordenanza ..................................... 25.748 __ _ 1.710 5.950 __ 33.408
Almacenero ................................... 25.748 — — 1.710 5.950 — 33.408
Botones ............................................ 19.836 — — 1.671 5.950 — 27.457

ANEXO II

Valor horas extraordinarias

Categoría
Vigencia

7-5-80
Vigencia

1-5-81 a 31-12-61

Laborab. Festivas Laborab. Festivas

Personal administrativo

iefe de i* ................................ 577 824 639 912
Jefe de 2.“ ................................ 544 778 602 861
Oficial de 1." ............................ 477 681 528 754
Oficial de 2.* ............................ 459 650 508 728
Azafata ....................................... 427 609 473 674
Auxiliar .................................... 427 609 473 674
Vendedor ................................. ¡. 493 705 546 781
Telefonista ...................... ......... 375 536 415 594
Aspirante ................................... 325 464 360 514

Mandos intermedios

Jefe de tráfico ..................„. 492 702 545 777
Jefe de vigilancia ................. 492 702 545 777
Jefe de servicios .................... 492 702 545 777
Encargado general ................ 492 702 545 777
Inspector ................................... . 456 652 505 722

Vigencia Vigencia
Categoría 7-5'-80 1-5-81 a 31-12-81

Laborab. Festivas Laborab. Festivas

Personal operativo

A. Juramentado:

Vigil. Jurado-Conductor ... 491 702 537 768
Vigil. Jurado-transporte ... 459 656 502 718
Vigil. Jurado ............................ 415 593 454 049

B, No juramentado:

Guarda de seguridad ....... 285 400 316 450
Conductor ................................. 423 604 469 669

Personal de seguridad.
Mecánico-Electricista .

Oficial de 1.a taller ........... 540 780 605 864
Oficial de 2.a taller ........... 485 693 537 707
Oficial de 3.a taller .......... 424 606 470 071
Oficial 1.a mantenimiento. 525 751 581 832
Oficial 2.a mantenimiento. 404 064 514 735
Oficial 3.a mantenimiento. 404 577 448 639
Oficial 1.a instalador........... 505 722 559 799



Categoría
Vigencia

7-5-80
Vigencia

1-5-01 a 31-12-81

Laborab. Festivas Laborab. Festivas

Oficial 2.a instalador........... 444 635 492 703
Oficial 3.a instalador ........... 383 548 424 607
Especialista de 1.a .............. 302 432 335 479
Especialista de 2.a ............... 282 403 313 446

Personal de oficios varios

Oficial de 1.a ............................ 458 656 m .. 508 726
Oficial de 2.a ........................ 406 583 452 646

Categoría
Vigencia

7-5-80
Vigencia

1-5-01 a 31-12-81

Laborab. Festivas Laborab. Festiva#

Ayudante ............................. 358 511 397 566
Peón ....................................... 322 461 357 511
Aprendiz .............................. ... 282 403 313 448

Personal subalterno

Ordenanza ........................ 349 499 387 553
Almacenero ......................... 349 499 387 553
Botones ................................. 274 391 304 433

ANEXO III
Tabla salarial, vigencia 1-5-81 a 31-12-81

Categorías Salario
base

Plus
peligrosidad

Plus
49.404 ^

Plus
actividad

Plus
transporte

Plus
vestuario

Total

I. Personal directivo titula-
do, técnico

Director general ........... ............. 72.085 __ _ 6.585 _ 78.670
Director comercial ..................... 64.769 __ __ 6.585 __ 71.354
Director administrativo .......... 769 __ _ __ 6.585 — 71.354
Director técnico .......................... 64.769 __ __ 6.585 _ 71.354
Jefe de personal ........................ 57.452 — __ 6.585 _ 64.037
Jefe de seguridad ..................... 57.452 — . - — 6.585 __ 64.037 '
Titulado superior ...................... 57.452 — __ __ 6.585 __ 64.037
Titulado medio ............................- 50.135 — — — 6.585 — 56.720

II. Personal administrativo

Jefe de 1.a ....................................... 46.622 _ 3.513 6.585 - ■ 56.720
Jefe de 2.a ....................................... 43.170 — __ 4.039 6.585 __ 53.794
Oficial de 1.a ............................... 36.751 — __ 5.093 6.-585 __ 48.429
Oficial de 2.a ................................ 34.537 — __ 5.356 6.585 __ 46.478
Azafata ........................................... 31.083 .— __ 5.382 6.585 __ 43.550
Auxiliar ........................................... 31.083 — __ 5.882 6.585 __ 43.550
Vendedor ......................................... 37.990 — __ 4.829 6.585 __ 40.404
Telefonista ...................................... 25.902 — __ 0.673 8.585 _ 39.160
Aspirante ........................................ 21.950 — — 6.235 6.585 — 34.770

III. Mandos intermedios

Jefe de tráfico ........................... 42.262 __ 390 6.585 • 3.825 53.062
Jefe de vigilancia ...................... 42.262 — __ 390 6.585 3.825 53.062
Jefe de servicios ......................... 42.262 — __ 390 6.585 3.825 53.062
Encargado general .................... 42.262 . — __ 390 6.585 3.825 53.062
Inspector .......................................... 38.810 — — 915 6.585 3.825 50.135

IV. Personal operativo

A. Juramentado

Vigilante Jurado-Conductor. 32.024 6.405 3.000 __ 6.585 6.129 54.143
Vigilante Jurado transporte. 29.690 5.938 3.000 — 6.585 6.924 52.137
Vigilante Jurado ........................ 29.669 5.934 — — 6.585 0.931 49.119

B. Jo juramentado

Guarda de seguridad ............... 24.646 — _ __ 8.585 3.934 35.165
Conductor ....................................... 30.557 —1 — 6.351 . 6.585 4.797 48.290

V. Personal de seguridad. 
Mecánico-Electrón.

Oficial de 1.a taller ................... 47.369 _ __ __ 8.585 1.734 55.688
Oficial de 2.a taller .................... 42.102 — — — 6.585 2.510 51.107
Oficial de 3.a taller ................... 36.833 — — — 6.873 3.009 46.715
Oficial de 1.a mantenimiento. 45.613 — — — 6.5R5 1.997 54.195
Oficial de 2.a mantenimiento. 40.340 — — — 6.585 2.771 49.702
Oficial de 3.a mantenimiento. 35.077 — — — 7.054 3.088 45.219
Oficial de 1.a instalador ....... 43.858 — — — 6.585 2.259 52.702
Oficial de 2.a instalador ....... 38.590 — — — 6.688 2.930 48.208
Oficial de 3.a instalador ........ 33.321 — — — 7.230 3.164 43.715
Especialista de 1.a .................... 26.297 — — — 3.047 3.523 37.807
Especialista de 2.a .................... 24.646 — — — 6.585 1.894 33.125

VI. Personal de oficios 
varios

Oficial de 1.a ................................ 39.219 __ __ 3.674 6.585 _ 49.478
Oficial de 2.a ................................ 31.038 — — 4.464 6.585 — 42.087

25.859 — — 5.253 0.585 — 37.697
25.902 — — • 2.283 0.585 — 34.770

Aprendiz ......................................... 21.950 — — 2.577 6.585 — 31.112

VII. Personal subalterno

Ordenanza ..................................... 28.493 __ __ 1.892 0.585 — 38.970
Almacenero ................................... 28.493 — — 1.892 0.585 — 30.970
Botones ............... ............................ 21.950 — 1 849 6.585 30.384


